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1 TRANscRtpcróN MAGNEToFóNrcA RESUM|DA DE LA sESróN oRDTNARTA DE coNcEJo
MUNICIPAL DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 20I6.

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, provincia de P¡chincha, a los
ve¡nticuatro dfas del mes de febrero del año dos m¡l d¡ec¡séis, s¡endo las quince horas con d¡ez m¡nutos,
se da ¡n¡cio a la presente Sesión Ord¡nar¡a del Leg¡slat¡vo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Mun¡c¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, presidida por el lng. Fabr¡s¡o Ambulud¡ Bustamante, en
su calidad de Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero;
El Señor Alcalde: da la bienven¡da a los presentes y d¡spone que por Secretaria se de lectura a la
convocator¡a:
El Sec¡eta¡io General: Por disposición de la máx¡ma autor¡dad Ejecutiva del cantón, conforme lo
disponen los Arts. 318 y 60 l¡teral c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomfa y
Descentral¡zación y el Art. 19 del Orgánico Funcional del Concejo Mun¡c¡pal de Pedro Vicente
Maldonado, me perm¡to convocar a Ses¡ón Ord¡naria de Concejo Munic¡pal, para el dfa miércoles 24 de
febrero del 2016, a part¡r de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con la finalidad de
tratar el sigu¡ente Orden del Dfa:
1.- Constatac¡ón del quórum
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobac¡ón del Orden del Dla.
4.- Anális¡s y Aprobac¡ón del pedido de prórroga para la entrega de las obras de infraestructura de la
Urban¡zación El M¡rador.
5.- Análisls y Aprobación del pedido de legalización y escriturac¡ón del bien mostrenco s¡gnado con el
número 76, ub¡cado en Centro Poblado del Rec¡nto San Vicente de Andoas, en posesión del señor Lu¡s
G¡lberto Saavedra Valle.
6.- Análisis y Aprobac¡ón del pedido de legal¡zac¡ón y escr¡turación del b¡en mostrenco signado con el
número 57, ubicado en Centro Poblado del Rec¡nto La Celica, en posesión de la señora Raquel Romero
Córdova.
7.- Anális¡s y Aprobación de la petic¡ón de levantar la prohibición de ena.jenar que pesa sobre el b¡en

inmueble s¡gnado con el No. 208, manzana "15', en el Centro Poblado del Rencito La Cel¡ca, de
propiedad del señor Jorge Humberto Guerrefo Jiménez .

8.- Clausura de la Sesión.
El Seño¡ Alcalde: dispone que como pr¡mer punto del orden del dfa se constate el quórum respectivo;
El Secretar¡o Gene¡al: Se procede a constatar el quÓrum:

. Conceiala Maira Aguilar, presente;

. Conceiala Ninfa Roias, Presente,

. Concejal Carlos Gaibor, presente;

. Concejal Javier Jaram¡llo, presente;

. Conce.jal Armando Mena, Presente;

. Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludf , presente;

SecretaÍo General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- /nsfa laciÓn de la ses¡Ón por pade del Señor Alcalde

El Soñor Alcalde: agradecerles la presenc¡a a todos Ustedes, se ha convocado a la presente ses¡ón

conforme lo que disptne el COOTAD y el Orgán¡co Funcional del Conceio Munic¡pal, para tratar los

puntos que hán sido enunciados, solicitarles que las intervenciones que hagamos sean con respeto que

io¿or náa merecemos, con altura que no caracter¡za; con estas cons¡derac¡ones queda ¡nstalada la

presente ses¡ón.
becreta¡io General: TERCER PUNTO - 3.- AprcbaciÓn del Orden del Dla'

El señor Alcalde: al ser una sesión ordinaiia queda a cons¡deración de ustedes el orden del dfa, si

erislá algon punto que qu¡eran inclu¡r o modificar, caso contrario para proceder con la votacón ,¡ul-"1 l§,
pátaUra 

-senóres 
Cónce¡ales, al no haber ninguna ¡ntervenc¡Ón señor Secretario procédase con lQ(

iáiácion oe 
""uur¿o 

al plnto del orden del dfa; -z\'
ieáieiarlo Oeneral: pácedemos a tomar votac¡ón de acuerdo al punto del orden del dla:
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51 Conceiala Matra Aguilar, a favor:

52 Conce.¡ala Ninfa Roias, a favor;

53 Conceial Carlos Ga¡bor, a favor;

54 Conce¡al Javier Jaramillo, a favor;

55 Concejal Armando Mena, a favor;
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1 Alcalde Fabrisio Ambuludf, a favor;
2 Se contabilizan seis (6) votos a favor;
3 RESOLUCIÓN NO. OI4-SG.GADMPVM-20I6. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
4 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL
5 D¡A PLANTEADO.
6 Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Análisis y Aprobación del pedido de prórroga para la
7 entrega de /as obras de infraestructura de la Urbanización El Mirador.
8 El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes, se cuenta con el informe emitido por la Comisión,
9 existen los informes técnicos e informe jurldico, tienen la palabra señores Concejales;

10 Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien expresando su saludo a los
7L presentes manifiesta: este pedido paso a la comisión con los informes de las diferentes direcciones como
72 son Planificación y Territorialidad, EPMAPA-PVM, y por la parte de procuradurla, hemos revisado y
13 haciendo un análisis ya hay una conclusión, se puede establecer que la urbanización supera un 50% en
L4 lo relacionado a avance de obras, que está en cumplimiento con lo que establece la ordenanza de
15 creación de la urbanización, su representado ha manifestado que está dispuesta a realizar el total de las
16 obras; siendo ya concretos al tema creo que la ordenanza lo establece y la prorroga es accesible, por
L7 tanto quiero mocionar para que se apruebe la prórroga para la entrega de obras de infraestructura de la
1.8 Urbanización El Mirador;
19 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a los
20 presentes manifiesta: esta Urbanización fue aprobada hace años atrás, lo que estamos cumpliendo es el
2l derecho que cada uno tiene, en verdad el urbanizador a estado cumpliendo con todo, lo que se refiere al
22 agua potable tiene 100% terminado, un poco le falta en el alcantarillado y la planta de tratamiento, en
23 este momento lo que tenemos que hacer es darle paso, ya que cumple con todo lo previsto en la
24 ordenanza de creación de esta Urbanización, por tanto apoyo a la moción presentada por el compañero
25 Javier;
26 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, quien expresando su saludo a los
27 presentes manifiesta: antes de nada quiero hacer una recomendación sobre lo que decla elAlcalde, creo
28 que los informes tienen que ser presentados por separado, si vamos a tratar un tema debe ser el informe
29 referente a ese tema; refiriéndome al informe que emite el Arq. Edison Gómez realmente a mf no me
30 queda claro, la comisión ha analizado este tema, el compañero Armando también ha emitido su criterio
31 referente a que se ha cumplido con el 50%, yo aquf en este informe no encuentro en las
3¿ recomendaciones que diga que ha cumplido el 50% y puede proceder, yo si quisiera recomendar que los
33 informes técnicos especialmente del tema que estamos tratando que es eltema de plazos y para cumplir
3l con el Art. 12 de la Ordenanza con la cual ha sido aprobada esta urbanización, que como
3l recomendación indique que ha cumplido el Urbanizador con el 50%, por tanto, podemos aprobar los
36 miembros legislativos para que se dé la prórroga; porque ha habido algunos otros pedidos donde han
37 dicho que no cumplen con el 50o/o y está bien, no hay que pasar, porque nos estarlamos yendo en contra
38 de la ordenanza con la que fue aprobada dicha urbanización; entonces, en el informe de Planificación no
39 consta que todas las obras que se menciona estén concluidas, en una de las conclusiones dice que el40 proyecto de área comunal y deportiva está en un 2o/o; la lng. de la EPMAPA habla sobre el 100% del4L agua y que el alcantarillado está en proceso, pero no menciona un porcentaje como podrla darme cuenta42 yo como legisladora el avance de la obra; entonces, Alcalde realmente no está muy claro el informe de43 planificación, serfa importante que estén presentes los técnicos en esto temas; y si nos referimos al,44 informe de sindicatura dice "previo a conceder la ampliación de plazo se debe conformar la comisión45 integrada por los titulares o sus delegados de las Direcciones de Obras Públicas, planificación y46 EPMAPA-PVM, para la evaluación, supervisión y fiscalización del avance de las obras en base de cuyo47 informe se concederá el plazo de ampliación", entonces el Procurador Sindico aqul no está dando ningún48 informe favorable_ está pidlendo que se cumpla con la ordenanza, entonces, no sé si estoy equivocida49 pero si se habla de la conformación de una comisión deberlan constar un informe de la comisión con las50 firmas de sus miembros, aquf lo están haciendo por separado,51 El Señor Alcalde: la conformación de esta comisión corresponde cuando el urbanizador va a hacer la52 entrega de las obras de infraestructura al municipio, ahf se ha conformado esta comisión, en este caso53 contamos con los informes de EPMAPA, de Planificación, entonces, ellos fueron los integrantes de §54 comisiÓn, aqul ellos no están pidiendo la recepción de las obras, están pidiendo una prorroga; \
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1 La Concejala Maira Agu¡lar: si, pero en la recomendación del Abogado, no habla para recib¡r obras
2 habla de ampliac¡ón de plazo, porque estamos tratando en este momento la ampl¡ación de plazo,
3 entonces mal harlamos en este momento dec¡rle al Abogado, pues, yo creo que no hay que ¡nventarse el
4 agua t¡b¡a, ya las cosas están dadas la ordenanza la tenemos aprobada y ahf d¡ce el proced¡m¡ento como
5 debemos trabajar y pues s¡ hay alguna cosa que mirar o que rev¡sar en la ordenanza, hay que hacerla en
6 ese documento donde se aprobó la urbanización, este momento es lo que el Abogado recom¡enda,
7 sabemos que nosotros tenemos que acoger las recomendaciones que hacen nuestros técn¡cos y
8 ampararnos en los informes que ellos em¡ten, lo que más me preocupa acá, es que no habla de
9 porcenta¡es planificación, habla de porcentajes solo en el tema de los.iuegos con el 2Yo, en ninguno de

10 los otros habla de porcentajes y se deberfa pronunclar sobre eso;
11 El Concsjal Armando Mona: solo una aclaración Alcalde, la Empresa de Agua me extend¡ó la ¡nvitac¡ón
12 y yo habfa sol¡citado que por favor se hiciera una ¡nspecc¡ón a las Urbanizac¡ones, yo le habfa sol¡c¡tado
13 al Doctor para ir a ver, entonces ahl el me manifestó que va conformar una comis¡ón entre las
14 d¡recciones ¡nvolucradas, en este caso Plan¡ficación, Obras Públ¡cas, Empresa de Agua, entonces se
15 h¡zo esa com¡s¡ón fu¡mos a recorrer y cada uno explicaba lo que faltaba, entonces en esle caso yo qu¡ero
16 aclarar esto porque a mf me inv¡taron en ese entonces, y sé que s¡ se conformó esa com¡sión, en ese
fl momento todos los dueños part¡c¡paron, todos los técn¡cos part¡c¡paron, es por eso que yo digo que el
18 M¡rador cuenta con un avance en sus obras del 50% porque ahf habla¡on de eso;
19 Se concede el uso do la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su saludo a los
20 presentes man¡fiesta: s¡ bien es c¡erto ex¡sten los ¡nformes, en el ¡nforme de Plan¡ficac¡ón que estamos
2f puntualmente indicando, ahi habla el D¡rector encargado que supera el 50%, lo que hace referencia a un
22 2 o/o es én el tema de .¡uego y .iard¡nes, pero lo que más es ¡mportante es el tema de la obra, eso está
23 hablando que supera, eso significa que s¡ está más del 50%, de acuerdo a lo que establece la
24 ordenanza; en el otro informe de la EPMAPA, la lng. Doris Panam¡to man¡f¡esta que supera el 50%, el
25 100% inclusive, solamente lo que le falta son las plantas de tratam¡ento que obviamente la ordenanza lo
26 está estableciendo el mecanismo cual va hacer, en base a eso se tomó una decisiónl olra cosa de pronto
27 el informe del Procurador Sind¡co, tendrla que ser más especffco porque él d¡ce que s¡ es procedente, lo
28 que seria es de sol¡citar que los próximos ¡nformes em¡t¡dos por é1, sean más puntuales; entonces yo
29 muy de acuerdo, porque ¡nclus¡ve a s¡mple v¡sta, yo que c¡rculo por eslos sectores tiene más del 50 o/o,

30 creo que el ped¡do que ha hecho el representante de esta urban¡zac¡ón es legal, está en derecho, por

31 tanto, muy de acuerdo por algo se emit¡ó ¡nforme favorable para que se le conceda la prórroga de 2 años
32 que establece la ordenanza, asi por respaldar la moción presentada:
33 El Conce¡al Javier Jaramlllo: por puntualizar, en la comisión se hizo un anál¡s¡s se puede dec¡r un poco

34 desglosado, de acuerdo a las obligac¡ones que constan en la ordenanza y los comprom¡sos adqu¡r¡dos,
35 todo eso fue analtzado y los otros informes que d¡cen que supera el 50%, ahora lo que todavfa esta
36 inconcluso es la planta de tratam¡ento, parte del alcantartllado, parte de las áreas comunales y el área
37 deportiva, en los otros casos que menc¡ona el compañero Ga¡bor se está complementado, entonces se
38 puede concluir que si esta cumpl¡do el 50%i lo que s¡ acoger la sugerenc¡a de sean los ¡nformes más
39 concretos;
40 El Seño¡ Alcalde: señor Secretar¡o hay que llamar la atención a las d¡ferentes direcc¡ones para que se
4L elaboren los ¡nfotmes como establece el Orgán¡co Func¡onal;
42 La Concejal Ma¡ra Aguilar: compañeros la idea es de que no suceda de que p¡dan él informe alguna de
43 las otras urbanizaciones, saben que muchas de ellas están en proceso y algunas han ped¡do ampliación
44 de plazo, esta Balcones de Alcalá y alguna otra que en este momento se me escapa el nombre, de que

45 p¡dan los informes y vean esto "Recomendac¡ón: Se recom¡enda se real¡cen las obras de infraestructura
46 tal como consta en la Ordenanza", ósea s¡ nos basamos en los documentos, el técnico de plan¡f¡cac¡Ón

47 no nos está ind¡cado lo que Ustedes d¡cen compañeros, y que les creo, como dice Javier hemos ¡do a

48 ver y todo lo demás, pero en donde consta en el documento técnico que eso es lo que nos ayuda a
49 nosotros y con eso nos respaldamos como Conce¡ales y Alcalde para que no hayan malos entend¡dos,

50 yo si pienso que se lienen que pedir que los informes sean más explfcitos y en eso creo que todos

51 estamos de acuerdo;
52 El Seño¡ Alcalde: si no hay más obseNaciones, Señor Secretario proceda con la votaciÓn; I
53 Secretario Gonoral: procedemos a tomar votac¡ón de la moclón presentada por el Concejal JaviE\
54 Jaramillo que cuenta con respaldo de los Concejales Carlos Gaibor y Armando Mena: Y
55 Conceiala Ma¡ra Agu¡lar, en contra;
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Acta No.4

. Concejala N¡nfa Rojas, a favor;

. Concejal Carlos Gaibor, a favor;

. Concejal Javier Jaramillo, a favor;

. Concejal Armando Mena, a favor;

. Alcalde Fabr¡sio Ambuludf , a favor;
Se contab¡l¡zan cinco (5) votos a favor y un (1) voto en contra;
RESOLUCIÓN NO. Oi 5-SG-GADMPVM-20I6. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL PEDIDO DE
PRÓRROGA PARA LA ENTREGA OE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE LA URBANIZACIÓN
EL MIRADOR.
Secreta¡io General: QUINTO PUNTO.- 5.- Anár,sls y Aprobación del pedido de legalización y
escrituración del bien mostrenco signado con 6l número 76, ubicado en Centro Poblado del Rec¡nto San
Vicente de Andoas, en posesón del señor Luis Gilbefto Saavedra Valle.
El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes señores Concejales este pedido, cuenta con ¡nforme
favorable de la comisión, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar, quien manifiesta: como Ustedes
pueden ver en el informe de la comisión los miembros hablamos revisado toda la documentac¡ón del
bien de propiedad del señor Saavedra, cuenta con todos los documentos técn¡cos y legales necesarios,
entonces nosotros hemos dado informe favorable porque hemos revisado todo y todo está en orden,
siempre oon un poco de malestar, porque nosotros man¡festamos que son temas que no quisiéramos
que se dé tanto tramite y tanta burocracia porque la gente no solo tiene que hacer este paso, sino tiene
que hacer muchos otros antes; pero como lo menciona el Art. 436 del COOTAD, le Ley debe hacerlo el
Concejo Mun¡cipal, por lo que yo mociono para que sea aprobado el pedido;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡ala Armando Mena, quien manifiesta: como vemos existe
toda la documentación de respaldo, cuenta con todos los informes, solamente una observación en el
informe que da la D¡rección de Planificación, en el asunto d¡ce: "Em¡tiendo informe del lote Nro. 76 del
centro poblado de la comuna de San Vicente de Andoas, y más abaio en un cuadrito dice: "D¡rección: La
Celica"; eso nada más, por lo demás respaldando la moción presentada,
El Señor Alcalde: s¡ no hay más intervenciones, Señor Secretario proceda con la votac¡ón de acuerdo al
punto del orden del dfa;
Secretar¡o General: procedemos a tomar votación de la moc¡ón presentada por la Conceiala Ma¡ra
Aguilar que cuenta con respaldo de los Concejales Javier Jaramillo y Armando Mena:
. Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
. Conce.iala Ninfa Roias, a favor;
. Conce.¡al Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Conce.ial Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabris¡o Ambuludl, a favor;
Se contabilizan se¡s (6) votos a favori
RESUELVE APROBAR EL PEDIDO DE LEGALIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DEL BIEN
MOSTRENCO SIGNADO CON EL NÚMERO 76, UBICADO EN CENTRO POBLADO DEL RECINTO
SAN VICENTE DE ANDOAS, EN POSESIÓN DEL SEÑOR LUIS GILBERTO SAAVEDRA VALLE.
Secretar¡o General: SEXTO PUNTO. - 6.- Análisis y Aprobación del pedido de legalizac¡ón y
escituración del b¡en mostrenco signado con el número 57, ubicado en Centro Poblado del Recinto La
Cel¡ca, en posesión de la señora Raquel Romero Córdova.
El Señor Alcalde: asf mismo está a consideración de Ustedes, cuenta con informe favorable de la
comisión, tienen la palabra señores Conceiales;
Se concede el u8o de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, qu¡en man¡f¡esta: es un tema s¡m¡lar al
anterior, ún¡camente lo que cambia es de lugar y de nombre, de la misma manera hemos revisado en la
comisión toda la documentación, hemos visto que se cumple con la documentación que exige la
ordenanza de bienes mostrencos, entonces nuestro ¡nforme ha sido favorable, por tanto, moc¡ono para
que se apruebe el pedido de legalización y escrituracióni
El Señor Alcalde: existe una moción presentada que cuenta con respaldo, si no hay más intervencione¡\
Señor Secretario proceda con la votación; X'

u'
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Secretario General: procedemos a tomar votación de la moc¡ón presentada por la Concejala Maira
Agu¡lar que cuenta con respaldo de los Concejales Jav¡er Jaram¡llo y Armando Mena:
. Conce.lala Ma¡ra Agu¡lar, a favor;
. Concejala Ninfa Rojas, a favor,
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Conceial Javier Jaram¡llo, a favor,
. Conceial Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor,
Se contabil¡zan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. O,I 7-SG-GADMPVM-2015. POR MAYORÍA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL PEDIDO DE
LEGALIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DEL BIEN MOSTRENCO SIGNADO CON EL NÚMERO 57,
UBICADO EN CENTRO POBLADO DEL RECINTO LA CELICA, EN POSESIÓN OE LA SEÑORA
RAQUEL ROMERO CÓRDOVA.
Secretar¡o Gene¡al: SÉPT|IUO PUNTO.- 7.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón de la pet¡c¡ón de levantar la
prohibic¡ón de enajenar que pesa sobre el b¡en ¡nmueble s¡gnado con el No. 208, manzana "15", en el
Centro Poblado del Rencito La Cel¡ca, de prop¡edad del señor Jorge Humbefto Guerrero J¡ménez.
El Seño¡ Alcalde: de ¡gual manera está a considerac¡ón de Ustedes el pedido para levantar la
prohib¡ción de enajenar que pesa sobre este b¡en, asf mismo cuenta con informe favorable de la
comis¡ón, tienen la palabra señores Conceiales;
Se concedo el uso de la palabra al Conce¡al Armando Mona, qu¡en manif¡esta: nosotros como órgano
leg¡slativo aprobamos la ordenanza en la cual quedan algunos sectores en este caso algunas
urban¡zaciones, en los centros poblados de la Cel¡ca, San Vicente de Andoas, Pedro Vicente Maldonado,
que hay un ¡mpedimento para enajenar estos lotes; pero en este caso como órgano Leg¡slat¡vo somos
los llamados a levantar la prohib¡ción de enajenar que consta en la providencia de adjudicación, que se
establece para cada persona; por lo tanto, siendo esto una competenc¡a del Conceio y al haber el dueño
cumpl¡do con todos los pasos legales y técn¡cos, contando con informe favorable de la com¡s¡ón,
mociono para que sea aprobado este punto;
El Seño¡ Alcalde: s¡ no existen más ¡ntervenciones, Señor Secretar¡o proceda con la votac¡ón;
Secretar¡o General: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Concejal Armando
Mena que cuenta con respaldo del Concejal Javrer Jaramillo:
. Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;
. Concejala Ninfa Rojas, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favorl
. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favori
. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor,
Se contab¡lizan se¡s (6) votos a favori
RESOLUCIÓN NO. 018-SG.GADMPVM.2O16. POR MAYOR¡A.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
ÍIIUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE IIALDONADO RESUELVE APROBAR LA PETICIÓN
DE LEVANTAR LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE
SIGNADO CON EL NO.2O8, MANZANA'15", UBICADO EN EL CENTRO POBLADO DEL RENCITO
LA CELICA, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JORGE HUMBERTO GUERRERO JIMÉNEZ.
Secretar¡o General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Clausura de /a Sesón.
El Señor Alcalde Encargado: agradecerles la presencia a todos lJstedes, s¡n más temas que tratar
queda clausurada la presente sesién. .- -,
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Ja¡me Paul Polo


